
Segunda sesión informativa de la 
convocatoria de ayudas para estancias I+P

Jueves 8 de enero de 2026, 10:00-11:00 horas, en línea
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I. Lista de cuestiones a revisar antes de enviar una solicitud

1. La entidad solicitante puede ser beneficiaria

2. La persona que participa en la estancia cumple los requisitos

3. El CV y la carta de motivación son correctos

4. El presupuesto es correcto

5. La memoria técnica es correcta

6. La solicitud está firmada por el Representante Legal de la entidad 
solicitante



4

1. La entidad solicitante puede ser beneficiaria

- Organismos públicos de investigación
- Universidades
- Entidades sanitarias
- Centros tecnológicos
- Centros públicos de I+D
- Cualesquiera otras personas jurídicas, públicas o privadas, 

sin ánimo de lucro, que realicen actividades de I+D+I, o 
generen conocimiento científico o tecnológico, o faciliten su 
aplicación y transferencia

Entidades con personalidad jurídica 
propia y válidamente constituidas

Residencia fiscal o establecimiento 
permanente en España

Entidades con las que la persona 
participante esté vinculada
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1. La entidad solicitante puede ser beneficiaria (cont.)

✓ Se acredita el nombramiento y poderes del representante 
legal con competencias para la aceptación de la ayuda.

✓ Se aporta copia de la tarjeta de identificación de personas 
jurídicas y entidades en general (NIF) del beneficiario.
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2. La persona participante cumple los requisitos 

✓ La persona participante tiene el título de Doctor.



7

2. La persona participante cumple los requisitos (cont.)

✓ La persona participante tiene una vinculación funcionarial, 
estatutaria o laboral con la entidad solicitante.
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2. La persona participante cumple los requisitos (cont.)

✓ La persona cumple los requisitos de habilidades, formación y 
experiencia establecidos en el reto al que se presenta.
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3. El CV y la carta de motivación son correctos

✓ El CV y la carta de motivación se han cargado de forma correcta en 
la aplicación.
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4. El presupuesto es correcto

✓ La persona participante solicita gastos de cambio de residencia 
cuando la estancia implica traslado temporal de residencia 
(Máximo del coste solicitado a FECYT: 13.100 €): 

o Gasto de alojamiento: Hasta 2.000 € / mes (12.000 €)
o Gastos de Traslado: 

➢ Gastos de viaje: hasta 300 €.
➢ Gastos de mudanza: hasta 800 €.
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4. El presupuesto es correcto (cont.)

✓ La persona participante solicita gastos de cambio de centro de 
trabajo cuando la estancia no implica cambio de su provincia de 
residencia, pero sí cambio de la provincia de su centro de trabajo 
(Máximo del coste solicitado a FECYT: 3.000 €): 

o Gastos de viaje: Hasta 500 € / mes
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4. El presupuesto es correcto (cont.)

✓ Complemento salarial, sujeto a la normativa retributiva aplicable a 
la entidad solicitante y al personal participante (Máximo del coste 
solicitado a FECYT: 3.000 €):

o Hasta 500 € / mes
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4. El presupuesto es correcto (cont.)

✓ La persona solicita ayuda para cubrir los gastos relacionados con la 
actividad dirigida a resolver el reto de asesoramiento científico 
(Máximo del coste solicitado a FECYT: 15.000 €).
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4. El presupuesto es correcto (cont.)

• Los gastos de movilidad que no corresponden a la 
actividad NO pueden incluirse entre los gastos de 
ejecución.
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4. El presupuesto es correcto (cont.)

✓ Los costes indirectos son gastos generales asignados a la 
actuación, pero que por su naturaleza no puedan imputarse de 
manera directa.

✓ Pueden solicitarse costes indirectos como un porcentaje fijo del 
25% sobre los conceptos de gasto incluidos en los costes directos 
de la actuación (conceptos de gasto 1 a 3).
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5. La memoria técnica es correcta

✓ La memoria técnica se ha cargado de forma correcta en la 
aplicación.
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6. La solicitud está firmada por el Representante Legal

✓ El Representante Legal de la entidad solicitante ha firmado el 
formulario de solicitud. 

✓ Una vez firmado el formulario de solicitud por el Representante 
Legal de la entidad, en el apartado Datos de la solicitud cambiará el 
estado de la solicitud a FIRMADA. 
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II. Incidencias en la presentación de solicitudes

✓ Consultar la Guía de Presentación de solicitudes en la web de 
gestión de la convocatoria. 

https://gestion.estanciasip.fecyt.es/Publico/Logotipos/__Recursos/G
uia_presentacion_Estancias.pdf

https://gestion.estanciasip.fecyt.es/Publico/Logotipos/__Recursos/Guia_presentacion_Estancias.pdf
https://gestion.estanciasip.fecyt.es/Publico/Logotipos/__Recursos/Guia_presentacion_Estancias.pdf
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II. Incidencias en la presentación de solicitudes (cont.)

✓ Recuperación usuario – contraseña.  En caso de no recordar la 
contraseña.

✓ Acceder a “Recuperar clave” en el menú lateral izquierdo de la web 
de gestión. 

✓ Se deberá facilitar el NIF > el sistema enviará un correo electrónico 
a la dirección indicada en el momento del alta de usuario con un 
enlace para generar una nueva clave de acceso.
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II. Incidencias en la presentación de solicitudes (cont.)

✓ Recuperación usuario – contraseña. Si no se recuerdan los datos de 
acceso y no puede acceder a la dirección de correo electrónico 
con la que se registró anteriormente, se deberá solicitar la 
modificación de los datos de acceso. 

✓ Enviar a convocatoriaestanciasip@fecyt.es un documento firmado 
electrónicamente por el propio usuario indicando sus datos de 
identificación (nombre, apellidos, DNI) y la petición o modificación 
de datos que solicita..

mailto:convocatoriaestanciasip@fecyt.es
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II. Incidencias en la presentación de solicitudes (cont.)

Reportar una incidencia técnica 
➢ Mediante correo electrónico a 

convocatoriaestanciasip@fecyt.es
➢ Indicar el nº de la solicitud
➢ Adjuntar capturas de pantalla con el error

Recomendamos no dejar para el último día la 
presentación de las solicitudes

El plazo termina el viernes 16 de enero de 2026 a las 
13:00 horas (hora peninsular española)

mailto:convocatoriaestanciasip@fecyt.es

	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20
	Diapositiva 21
	Diapositiva 22
	Diapositiva 23

